
BOE núm. 313 Miércoles 30 diciembre 1992 44615

sin qUl?" SE' hayan impuesto modificaciones o condidone.'J €'spedales en
los plazos reglamentariOS; .

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986, de asig
nación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de
prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de ruayo
de 1986,

He resuelto homologar el tipo dd citado pro(h.cw, con la contrd5i'fia
de homologación GTUSOOl. con fecha de ~aducidad. ei día;H de julio de
1994; disponer como fecha limite el día. 31 de juliú de 1994 para que
el titular de esta Resolucíón presenw declaraci6n en la qlJt.' haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sist.emas de ("ontrol de
<'alidad utilizados se mantienen, como mínimo, en 18." mismas (:ondiciQn~

que en el momento dt' la homologación.
De-rmir. IJOT últímo, como características técnicas pata cada marca y

modelo homologados las que se indi<"aIl a contínuaeión~

Canwteristicas comunes a todas las marcas y 11UJdet·o..<f

Primera-Descripción: Tensión nominal del tubo, Uilidad~:kV,
Segunda.-Descripción: Potencia del tubo. Unidades: kW.
Ten:cra.-Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: mm.

Valor de la.~característiras para cada 1ft4Tcny modp:lo

Marca y modelo: A-I02 y carcasa Hc.150j76.

Características:

Primera: 150.
Segunda: 40/80.
Tercera: 1/2.

F..sta homologación se efectúa con la disposición que se cita.. y, por
tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglam..ento o disposición
que le sea aplicable ..

Ei incumplimiento de cualquiera de la.<J <,ondiciones fundamentales en
las que se basala concesi6n de estahomologación dará lugar a la StlBpeniiión
cautelar de la mi~ independientemente de su post('riJ)r anulación, t>n
su caso, y sin peljuicio de las TCponsabilidades legalt'~ qUi~ de ~llo pudieran
derivarse.

Lo que se hace públko para ge-neral conocimIento,
Bareelona, 31 de julio de 1992.-El Director ~encral, Albert Sat!\la i

Durán.

28909 RESOI.UCTON,Úi20deagostodR 1992, dR la Direccidn Gen<,'
Tal de Seguridad [ndl~trialdellfl.Jpartam.ento dz Industria
y f,'nergia, por la- que se homologa. plancha para tWo,oi colee
tú,os. fabricada por ..Novosir, Sockdnd An6nim.ao>, en Ro:;.
pitalet de 110bregat (Ba.rcelona), ron número de contraseña
CGUSOl2.

Rt'cibida en la Dirección General de Seguridad Industrial d~l Depar·
tamento de Industria y Energía de la G<meralidad de Cataluña la solicitud
presentada por .Novosir, Sociedad Anónima-, con dooucilio socíal en calle
Cobalto, 2, municipio de Hospitalet de Llobregat, :pl"o..,~nda de Barcelona,
para la homologación de plancha para usos colectivos, fabricada por .No
vasir, Sociedad Anónim~, en su instalación industrial ubieada en Hos
pitalet de IJobregat;

Resultando que el interesado ha presenta.do la dO('ume-ut.a.ción exigida
por la legislación "igentR que afecta al producto coya hgmQlogacíl)n se
solicíta, y que el Laboratorio .Repsol Butano-, mediante dictamen técnico
con dave A920fi9, y la Entidad de Inspección y Control ~ECA, Entidad
Colaboradora de la Administraci6n, Sociedad Anónima_, por (:('rtíficado
de clave 122/13.023, han hecho constar, rt~spect.i\'am€'nte, qUf.' el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente (>Sta,
blecidas por el Real lwcreto 494í1988, de 20 de mayo, por el que se apI1li:ha
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible, y las ITe
AG-20 y MIE AG-9;

R~sult.alldo que se ha \~umplidoel tr.unite legal de remisión de la docu
mentación al. Mjnisterio de Industria, Comercio y Turismo par", ~u informe,
sin que se hayan impuesto moditicacion~ o condici0IwS es~iales en
los plazos reglamentarios;

De acuerdo con lo e·!l'tablecido en la referida disposición y wn la Orden
del Departamento de Industria y Energía de 5 de mano de 1986, de a..~jg
nación de funcienes en el l.~po de la homcl0gar:0.ión y la aprobadón de

prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la con~ña
de h(¡mologación 00U8012, con fecha de caducidad el día 20 de agosto
de 1994; disponer como fecha limite el día 20 de agosto de 11194 para
que el titular d~ esta Resolución presente declaración en 1& que haga constar
que, en la fabricación de dicho producto, los sif'temas de (',ontroJ de calidad
utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas cnndlc.iúnes f¡ue
en el momento de fa homologación.

D~fini.r, por último, wmo caraeterístk48 técnicas para cada roaT138 y
modelo homologados las que se indican a continnactón:

C.(l.Tttrteristica..:; romunes a todas las marra.... y modelos

Primera-Descripción: Tipo de gas.
Segunda.-Descripción; Presión de funcionamiento. Urüdad%: robar.
Tercera.-Descrlpci6n: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para~.adamarra y modelo

h"A.3rca: .Mirror-[f'i-. Modelo; Tramc 27.

Características:

Primera: G35 natural, GLP.
Seg-..mda: 18, 28/37.
TeKera: 29,25, 29,26.

Marca: ~Min-or-Ir~. Modelo: Trome 36.

Características:

Primera: Gas natural, GLP.
Segunda: 18,28/37.
TeITera: 39, :39.

Marca: "Mirror-Ir-. Modelo: Tronic lB.

Características:

Primera.: Gas natural, GLP..
Segundao 18, 28{37.
Tercera: 19,5. 19,5.

Marea: fMirror-Ir_. Modelo: Tronic 9.

Características:

Primera: Gas natural, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Terce~9,75, 9,75.

Esta homologación'se efectúa con la disposicjón qu~ S~ dta. y, por
tanto, el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento o disposición
que le sea aplicable.

El im:umplimient.o de cualqui('ra de las cl)fldidunes fundament3It'~('TI
las (lue se basa la ("oncesión de esta homolog3cüin dará lugar a la sus¡wnsió.f¡
'Cautelar de la misma, independientementR de su PQsterhJr 3,l.1ul;lci6n, t'n
su caso, y sin perjuicio de las repon5abUidad% legales que d~ f~!lO Pll.(t.l.'rah
derivarse. .

Lo que se hace público para general cotlooimienw,
Barcelona, 20 de agosto de 1992.--El D!I'E'd:ür gel!.f!<\1. Alt"":rt Sab3.h

j UnciR

28910 RE'SOLUCIVN de 29 de o<;tVb~·il de 1'99;:', (i,.;'~l f)..'par[fJ_,j,..("1I.,'{.

<b-: OuJ.tura. por la que :5e da j.ni.Mki,-(¡;u¿ ,:u ~1I;~lt'1\'1'J C:,,,I_
GobienllJ dp l-a Gtmeralitlnd de Cala!;:·iif;< ik X;; 4e '1'(:/ ;,;.{w"

de 1992, d.f1 dedc-radón de bien d{~ ~'!:¡l-"'~'?j (',.lt"~!:r:U~ er.¡ lt"
caiegarw. de l1wnum-entú, tú· üt en¡,iti~ ~-k' ,~~'an[ ¡';'~ji;,:"'t: ,.:~-"

'fu.ua, en BarriMNa, .tu.nta 'Con 5 ..<.5_ payri~s ':'n~,,'grt'lH;'<,; __" d,'
a't!!irnltAf"'i6n de su entorM de prut.;:r:~·:;!l.

Cnu.''lidcmndn que {'n fó.:·r.-ha 13 de o.'tuhl! d~ j;}J:2 ~l Gt)t~(·:rr,.(' '':
Gew~l'3Udad .ftp~(}b6 el MH<:'1"rl.o de deí.'lf<.T3{'iÓn de hii'H -lie H\ti-r1!1:~,'lútm ;Ú,

en ~a ,:.ltegn'l'la d'i: lIu1lmm;:-r.to, de Ja enu!t3. de Sam.. Q'2it!" d<' T;~\¡Ji, ~Tl

&rmer3 (Alta R~bagi}r~a). jnnto ('on HUi part~"'. jmi"~;:2.1'::'('j, y '~i~ (\'-;¡.
ntitaci-6n de su eníontil ü(: plotecdón.
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He resuelto:,
Dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 13 de

.. octubre de 1992 que se transcribe anexo a la presente Resolución.

Barcelona, 29 de octubre de 199Z.-El Consejero de Cultura, Joan
Guitart IAgell.

Acuerdo de declaración de bien de interés cultural, en la categoría de
monumento, de la emúta de Sant Qulrc de Taüll, en Barruera, Junto
con sus partes Integrantes, y de deUmltadón de su entorno de protección

Visto que el Departamento de Cultura, por Resolución de 29 de octubre
de 1990, incoó expediente para la declaración de bien de interés cultural,
en la categoría de monumento, de la ermita de Sant Quirc de TaIDl, en
Barruera (Alta Ribagorta), delimitando su entorno y considerando que
se han cumplido todos los trámites preceptivos en la instrucción de este
expediente;

Considerando los artículos 9 y siguientes de la Ley 16/1985, de 25
dejunio, del p~trimoniohistórico, y el Decreto 267/1991, de 25 de noviem
bre, sobre la declaración de bienes de interés cultural y el inventario del
patrimonio cultural mueble de Cataluña, a propuesta del Consejero de
Cultura, el Gobierno acuerda:

1. Declarar bien de interés cUltural, en la categoría de monumento,
la ermita de Sant QUITe de Taüll, en Barruera (Alta Ribagor~a), según
la descripción y ubicación que consta en el anexo 1 de este Acuerdo y
en los planos que figuran en el expediente. Las partes integrantes, per~

tenencias ). accesorios afectados por la declaración se relacionan en el
anexo 2 del presente Acuerdo.

2. Definir su entorno de protección con la delimitación que consta
en el anexo 3 de este Acuerdo y en los planos del expedíente de referencia.

ANEXOl

DescrIpción y nblcaclón

La ermita de Sant Quirc de Tailll se asienta sobre un rellano o valI
suspendido, a unos 1.600 metros de altitud. 'POr encima de Taüll. Es u
edificio de una sola nave, con cubierta a dos aguas de losa de pizarr:
sobre encaballadas de madera, coronada por un ábside semicircular COI

cubierta de bóveda.
ANEXO 2

Bienes muebles afectados por la declaración

Como bien mueble que forma parte integrante de la ermita de Sal
Quirc de Tatill y ubicado en ella merece especial protección:

Objeto: Mobiliario litúrgico.
Denominación: Pila.
Técnica: Piedra vaciada.
Materia: Piedra.
Medidas: 57 centímetros x 95 centímetros x 92 centímetros.
Autor: Anónimo.

ANEXO 3

Delimitación del entorno

La delimitación del entorno de protección de la ermita de Sant Quin:
de Tatill tiene forma irregular. El entorno de protección incluye los espacim
siguientes: Todo el camino de acceso desde la bocacalle de la carretera
de acceso a las pistas de esquí; a la derecha de este camino, abarca tod(J
el suelo de equipamiento del plan parcial Y la supera por el lado de la
montaña que mira hacia Taull hasta llegar a la intersección con la cota
1.550; toda la zona verde que el plan parcial señala a la izquierda del
camino y también, fuera del ámbito del plan parcial, todos los alrededores
de la ermita, tal como se indica en el plano adjunto, hasta llegar a la
intersección con la cota 1.550 por encima del camino, de El Molí.



BOE núm. 313

/" '. ,

Miércoles 30 diciembre 1992

I,
!, ', I

g ¡ ¡

JI ¡

I

44617


